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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Reforma y La Jornada: en el primer aniversario de la elección judicial, el Pleno de la SCJN recordó la jornada que dio origen a su actual 
integración. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, Excélsior -sitio-, La Jornada -sitio-, La Jornada San Luis -sitio-, Latinus -sitio-,  El Diario -
sitio-, Cadena Política -sitio-, La Jornada -sitio- y Exclusivas Puebla -sitio-. 
El Universal, Excélsior, La Jornada, La Crónica de Hoy, La Razón de México y El Heraldo de México: el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, asistió en representación del Poder Judicial de la Federación a la ceremonia 
conmemorativa por el Día de la Marina, encabezada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-, La Razón -sitio-, Excélsior -sitio-, Vanguardia -sitio- y Tabasco Hoy -sitio-. 
Excélsior, El Financiero, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, La Razón de México, EjeCentral y ContraRéplica: con el respaldo de los 
congresos estatales, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión declaró la validez constitucional de las reformas que permiten 
anular elecciones por injerencia extranjera y que aplazan hasta 2028 la próxima elección de personas juzgadoras.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 90/2025. 
 

Medios electrónicos y web 
El Regional -sitio-: en su ar�culo “Hueyapan Intercultural”, Vladimir Rothschuh consideró que la inauguración de una Casa de Asesoría 
Jurídica Intercultural, por parte del ministro presidente Hugo Aguilar Or�z durante su reciente visita a Hueyapan, marcó un hecho 
relevante para el fortalecimiento del acceso a la jus�cia de las comunidades originarias. 
El CEO -sitio-: la SCJN concluyó que no existen impedimentos para que la ministra Loreta Or�z Ahlf conozca un asunto relacionado con 
un adeudo fiscal, tras considerar infundados los argumentos sobre un posible conflicto de interés. 
La Silla Rota -sitio-: en entrevista, la ministra Yasmín Esquivel Mossa abordó temas relacionados con la reforma judicial y el marco 
cons�tucional que regula la integración y funcionamiento de la SCJN. 
Revista Abogacía -sitio-: la Corte determinó que el salario mínimo y la UMA pueden emplearse como parámetros para calcular 
indemnizaciones por daños personales, al considerar que no cons�tuyen topes rígidos y permiten a las personas juzgadoras fijar 
reparaciones acordes con las circunstancias de cada caso. 
Círculo Político -sitio-: el secretario general de la Presidencia de la SCJN, José Hernández Hernández, afirmó durante su par�cipación en 
la 31ª edición de la Feria Internacional del Libro Universitario 2026 que las sentencias del Alto Tribunal no sólo resuelven controversias 
jurídicas, sino que también contribuyen a eliminar barreras de discriminación y exclusión, al fortalecer el acceso efec�vo a la jus�cia de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
En redes sociales, la SCJN informó en X que el Pleno resolvió seis asuntos durante la sesión. Asimismo, comunicó en FB y X sobre una 
resolución en la que se determinó que las indemnizaciones deben fijarse conforme a las circunstancias de cada caso para garan�zar una 
reparación integral. Adicionalmente, compar�ó en X una tarjeta informa�va sobre la presencia de la Corte en la Feria Internacional del 
Libro Universitario 2026, donde se impar�ó la conferencia magistral “La jus�cia pluricultural, la igualdad sustan�va y la inclusión en las 
sentencias de la SCJN”. 
 

Ministras y ministros en la red 
En el marco del Día de la Marina, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z (FB, X, IG) compar�ó su par�cipación en la ceremonia 
conmemora�va realizada en Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde destacó el compromiso de la SCJN con la independencia judicial y el 
respeto a la división de Poderes. Por su parte, la ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) 
difundieron mensajes de reconocimiento a las mujeres y hombres de la Marina por su labor en favor de la población, la protección de las 
costas y la soberanía nacional. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X, IG, TT) destacó que se cumplió un año de la jornada electoral en la que se eligió a la actual 
integración de la SCJN. En ese contexto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa  (FB, X, IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG, TT) 
agradecieron el respaldo ciudadano y refrendaron su compromiso con la impar�ción de jus�cia.  
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB y X que durante la sesión del Pleno se resolvieron seis asuntos. Asimismo, en FB y X 
recordó la conformación inicial de la SCJN tras su instalación en 1917. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho Columnas 
Reforma: Era 'petrofacturero' cliente de papá de Samuel en NL | El Universal: Morelos: ligan con grupos criminales a otras 15 alcaldías 
| Excélsior: EU: Cooperación con México da resultados | Milenio Diario: Sheinbaum exime a Trump de la ofensiva: "es la ultraderecha" 
| El Financiero: Ajusta México estrategia tras el fin del libre comercio | La Jornada: Sheinbaum deslinda a Trump de ofensiva injerencista 
| El Economista: Gasto en pensiones contributivas llegó a 559,750 mdp de enero a abril | El Sol de México: Asegura EU que hay 
abundante evidencia | El Heraldo de México: Deja mundial dos mil obras para la ciudad | La Crónica de Hoy: 500 marcas de la FIFA y el 
Mundial, la piratería de moda | 
 

Política y sociedad 
La Jornada, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: la presidenta Claudia Sheinbaum llamó a defender la soberanía nacional frente a 
intereses externos y campañas de desinformación, durante la conmemoración del Día de la Marina a bordo del buque Usumacinta en 
Lázaro Cárdenas. 

LA PRENSA HOY 

 Ana María Ibarra Olguín (El Financiero) “A un año de la reforma judicial” La reforma judicial apareció en nuestra Cons�tución en 
sep�embre de 2024. Sin embargo, comenzó a gestarse �empo atrás. Nació de la frustración de quienes enfrentaban procesos 
interminables. Creció en juzgados donde un lenguaje ajeno remarcó la distancia entre ciudadanía y jus�cia… Durante décadas, esa 
experiencia erosionó la confianza en el Poder Judicial y generó una crisis de legi�midad ins�tucional. Un año después de las primeras 
elecciones judiciales, con las personas juzgadoras electas ya en funciones, el diagnós�co que impulsó la reforma conserva vigencia. 
Los problemas que le dieron origen siguen presentes y nuestra atención debe dirigirse ahora a la capacidad de la reforma para cumplir 
los postulados sobre los que se impulsó… Es por ello que, de cara a las próximas elecciones judiciales, tenemos la oportunidad de 
revisar y perfeccionar lo construido hasta ahora… Los problemas que dieron origen a la reforma siguen presentes y con�núan 
exigiendo respuestas. Por ello, el desa�o consiste en acompañar este proceso de transformación y contribuir a su mejora constante. 

 Eduardo Andrade (El Universal) “Aciertos y pendientes de la Reforma Judicial 2.0” Durante la discusión de las reformas al Poder 
Judicial el senador Oscar Cantón, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, defendió la idea que no se trata de una 
contrarreforma sino de mejorar la realizada. Pese a críticas de algunos de mis colegas abogados a la reforma inicial y a los cambios 
introducidos, yo me quedo con la versión optimista por varias razones. La primera es el hecho de que se reconocieran áreas de 
oportunidad que debían ser atendidas y que ello exigía posponer la siguiente elección hasta 2028. Luego, la corrección de problemas 
a los que aludí en estas mismas páginas el año pasado después de la elección de junio. 1. Abrir el espacio entre la convocatoria a la 
elección y su realización, lo cual se hizo y ahora el proceso se iniciará desde abril del año anterior y abarcará más de un año en lugar 
de ocho meses. 2. Los candidatos deberían contar con más tiempo para darse a conocer… 3. Disminuir el número de candidatos y 
corregir el diseño de las boletas… 4. Mejorar el proceso de evaluación…  

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X e IG dio cuenta de la revisión de reformas judiciales en Guanajuato y Colima, así como de un 
asunto vinculado con el acceso a condecoraciones militares por años de servicio. Adicionalmente, actualizó la presentación visual de su 
cuenta en Facebook con nuevas imágenes de perfil (FB) y portada (FB). 
La ministra Loreta Or�z Ahlf destacó en FB, X e IG la decisión de la SCJN de invalidar diversas disposiciones del Código Penal de 
Guanajuato analizadas en la Acción de Incons�tucionalidad 4/2026, relacionada con los denominados ECOSIEG. Además, subrayó la 
trascendencia del asunto por su relación con la defensa de los derechos humanos y las garan�as de acceso a la jus�cia. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González  (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), anunciaron el comienzo de la transmisión en vivo de la Sesión del Pleno.  
La ministra María Estela Ríos González reposteó en FB y X una publicación relacionada con una resolución de la Corte que reafirma la 
necesidad de individualizar las indemnizaciones para asegurar una compensación adecuada y una reparación integral. Finalmente, en FB, 
X, IG y TT compar�ó un fragmento en video del mensaje que la presidenta Claudia Sheinbaum dirigió con mo�vo del segundo aniversario 
de su triunfo en las elecciones presidenciales de 2024. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García difundió en FB, X, IG y TT un video sobre la preparación de las sesiones de la SCJN, en el que 
destacó que detrás de cada asunto existen derechos humanos y decisiones con impacto en la vida de las personas. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Pedraz imputa a un excomisario de la UDEF por la guerra sucia contra Podemos (El País) El juez San�ago Pedraz, instructor de la 
Audiencia Nacional, ha citado a declarar como imputado al comisario José Manuel García Catalán, que se encontraba des�nado en la 
Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) de la Policía Nacional cuando viajó a Nueva York en abril de 2016 con otro mando del 
cuerpo para entrevistarse con el exministro venezolano Rafael Isea, al que le prome�eron "protección" y una "nueva vida" para él y su 
familia en España si ofrecía datos sobre Podemos. 
Ignacio Sánchez-Cuenca (El País)  “Presunta imparcialidad” Ante el giro de los acontecimientos, con la legislatura en plena ebullición, lo 
más cómodo es apelar a la división de poderes, la imparcialidad de los jueces y dejar “que hablen los tribunales”. Que caiga quien tenga 
que caer. Cualquiera que vaya más allá de ahí se expone a que se le acuse de disculpar la corrupción por sectarismo partidista o de 
subvertir la independencia del poder judicial… Hace algo menos de un año, cuando surgió el escándalo de Koldo García, José Luis Ábalos 
y Santos Cerdán, escribí en estas páginas un artículo hablando de las responsabilidades políticas que le tocaba asumir al presidente del 
Gobierno y secretario general del PSOE, Pedro Sánchez. Entre otras cosas, defendí que, tras la caída sucesiva de dos secretarios de 
Organización del partido, lo mejor que podía hacer Sánchez era anunciar que no se presentaría de nuevo a las elecciones y dejar paso a 
un nuevo equipo que renovara el proyecto y la organización. Creo que, si hubiera hecho algo así, habría sido bueno para la salud 
democrática del país, para el futuro del PSOE y, por si no fuera suficiente lo anterior, se habría evitado este final de legislatura un tanto 
agónico… 

El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Heraldo de México, La Razón de México y La Crónica de Hoy: la jueza federal 
estadounidense Katherine Polk afirmó que existe evidencia suficiente en el proceso por narcotráfico contra el general Gerardo Mérida 
Sánchez, relacionado con una investigación sobre una presunta red de protección al Cártel de Sinaloa. 
Reforma, El Universal, Excélsior y Milenio: la instalación de vallas metálicas y un operativo de seguridad resguardaron el Zócalo capitalino 
ante la intención de la CNTE de instalar un plantón; en tanto, maestros mantuvieron bloqueos y campamentos en calles del Centro 
Histórico. 
Reforma, El Universal y La Jornada: una falla en el Tren Ligero y el cierre de cinco estaciones de la Línea 2 del Metro afectaron la movilidad 
de miles de usuarios en la Ciudad de México. 
Excélsior: en el primer trimestre de 2026, México reportó la baja de 3.26 millones de líneas celulares, en su mayoría de prepago, en el 
contexto del registro obligatorio de usuarios. 
 

Economía 
Milenio: el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, informó que México presentará nuevas propuestas para la revisión del T-MEC 
durante reuniones programadas el 16 de junio en Washington; aseguró que existen condiciones favorables para defender los intereses 
comerciales. 
El Financiero y El Economista: las remesas enviadas a México alcanzaron 4 mil 978 mdd en abril, un incremento anual de 3.7 %, con lo 
que acumularon tres meses consecutivos de crecimiento, según datos de Banxico.  
El Financiero: especialistas prevén que el consumo ilegal de transmisiones deportivas en México podría aumentar hasta 35 % durante la 
Copa Mundial de 2026, impulsado por el encarecimiento de las plataformas de streaming y la fragmentación de los derechos de 
transmisión.  
El Financiero: México captó 23 mil 591 mdd de Inversión Extranjera Directa durante el primer trimestre de 2026, la cifra más alta para 
un inicio de año, impulsada principalmente por la reinversión de utilidades.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, El Economista, El Financiero, La Jornada y La Razón de México: el embajador de Estados Unidos en México, Ronald 
Johnson, llamó a fortalecer la cooperación bilateral en el combate al narcotráfico y pidió evitar la politización del tema. 
La Jornada y El Heraldo de México: de acuerdo con reportes citados por Axios, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, expresó 
su inconformidad por la escalada del conflicto en Medio Oriente durante una llamada con el primer ministro de Israel, Benjamin 
Netanyahu. 
Excélsior: la Coalition for Epidemic Preparedness Innovations anunció una inversión cercana a 60 mdd para impulsar el desarrollo de tres 
vacunas experimentales contra la cepa bundibugyo del ébola, ante el brote registrado en la República Democrática del Congo y Uganda. 
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ERA ‘PETROFACTURERO’ CLIENTE DE PAPÁ DE SAMUEL EN NL 
El supuesto empresario señalado por las autoridades federales como parte de la red “Los 
Petrofactureros” -integrada por 40 negocios relacionados con el huachicol- y que fue detenido 
el jueves durante un opera�vo de la FGR en Nuevo León, aparece como cliente de “servicios 
profesionales” de uno de los despachos del padre del gobernador emecista Samuel García. 
 

 

MORELOS: LIGAN CON GRUPOS CRIMINALES A OTRAS 15 ALCALDÍAS 
Cuernavaca.- En 2025 alcaldes y funcionarios municipales de Morelos, con supuestos vínculos 
con el crimen organizado, comenzaron a ser observados por la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) de Morelos. Un año después, cuando las investigaciones 
arrojaron elementos presuntivos de gran calado, fuerzas federales y castrenses ejecutaron el 
Operativo Enjambre en esta entidad. 
 

 

EU: COOPERACIÓN CON MÉXICO DA RESULTADOS 
San Diego.- La cooperación entre el gobierno de Estados Unidos y México "está generando 
resultados reales para la seguridad, la prosperidad y el bienestar de ambas naciones, aunque 
todavía queda mucho trabajo por delante".  
 

 

SHEINBAUM EXIME A TRUMP DE LA OFENSIVA: "ES LA ULTRADERECHA" 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que el jefe de la Casa Blanca, Donald Trump, 
encabece "la ofensiva" contra México y atribuyó las recientes tensiones bilaterales a sectores 
de "la ultraderecha" de ambos países. "La comunicación personal con él es importante, 
porque le digo lo que pienso en un esquema de respeto", expuso. 
 

 

AJUSTA MÉXICO ESTRATEGIA TRAS EL FIN DEL LIBRE COMERCIO 
México llegó a la revisión del T-MEC con la premisa de que el modelo de libre comercio que 
dominó por décadas en América del Norte ya no existe, y la prioridad ahora es conservar una 
posición competitiva frente al resto del mundo, dijo Marcelo Ebrard, titular de Economía.  
 

 

SHEINBAUM DESLINDA A TRUMP DE OFENSIVA INJERENCISTA 
Aunque ratificó su condena al injerencismo de sectores de la ultraderecha estadounidense 
que pretenden intervenir en asuntos de competencia de los mexicanos, la presidenta Claudia 
Sheinbaum deslindó de esta embestida al jefe de la Casa Blanca, Donald Trump: "les confieso 
que yo no creo que sea el presidente Trump quien ha encabezado esta ofensiva en distintos 
temas, no lo creo. ¿Qué hemos hecho? Lo que queremos es una buena relación con el 
gobierno de Estados Unidos". 
 

 

GASTO EN PENSIONES CONTRIBUTIVAS LLEGÓ A 559,750 MDP DE ENERO A ABRIL 
El gasto federal en pensiones contributivas entre enero y abril de 2026 alcanzó un nuevo 
máximo histórico para un periodo similar, superando el gasto destinado a rubros como 
educación e inversión. En los primeros cuatro meses del año, el gasto en pensiones 
contributivas (esto es, sin contar la pensión de los adultos mayores) ascendió a 559,750 
millones de pesos (mdp). 
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ASEGURA EU QUE HAY ABUNDANTE EVIDENCIA 
El general retirado y exsecretario de Seguridad Pública de Sinaloa, Gerardo Mérida Sánchez, 
compareció ayer en Nueva York, en una audiencia donde la jueza Katherine Polk determinó 
que la evidencia contra el inculpado es "abundante".  
 

 

DEJA MUNDIAL DOS MIL OBRAS PARA LA CIUDAD 
El Mundial 2026 ha sido un catalizador para acelerar más de 2 mil obras de infraestructura, 
movilidad, espacio público, iluminación y seguridad en la Ciudad de México, proyectos que 
permanecerán como un legado para los capitalinos una vez concluido el torneo, aseguró la 
jefa de gobierno, Clara Brugada Molina. 
 

 

500 MARCAS DE LA FIFA Y EL MUNDIAL, LA PIRATERÍA DE MODA… 
Desleal. Uno de cada tres productos vendidos en México son piratas. Y a unos días de arrancar 
en México la Copa del Mundo, la marca FIFA se ha convertido en emblema de la piratería. 
Crónica realizó un recorrido por el Bazar Pericoapa, en la alcaldía Tlalpan; Central de Abasto, 
en Iztapalapa; Plaza de la Tecnología, Plaza Meave, Plaza Centrocel Teresa y Tepito en la 
alcaldía Cuauhtémoc, identificados como sitios de ventas de productos apócrifos, y observó 
que en ellos existe una venta frenética de relojes, jerseys, gorras, playeras, balones, 
baratijas…todos ellos productos alusivos a la Copa del Mundo. 
 

 

MÉRIDA COMPARECE Y EU VE PRUEBAS ABUNDANTES 
El general en re�ro y exsecretario de Seguridad Pública de Sinaloa se presentó ante un Tribunal 
en NY y se determinó un plazo inicial de 60 días para que la Fiscalía procese las pruebas y las 
entregue a su defensa. El señalado por cooperar con Los Chapitos enfrenta cargos por 
presunta conspiración para importar narcó�cos, así como posesión de armas, entre otros.  
 

 

ESCALA CNTE CHOQUE CONTRA POLICÍA; INSISTE GOBIERNO EN DIÁLOGO Y ACUSA 
PROVOCADORES 
La huelga nacional de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
convocada a 10 días del inicio de Mundial de futbol, escaló con un choque entre maestros y 
policías frente al cerco que blindó el acceso al Zócalo de la Ciudad de México por avenida 20 
de Noviembre.  
 

 

SEÑALA CCE OPTIMISMO EN REVISIÓN DEL T-MEC CON EU 
A casi seis años de la entrada en vigor -1 de julio de 2020- del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), el sector empresarial mexicano percibe un panorama favorable 
para el proceso de revisión que está por comenzar. 
 

 

FAYAD: DÍAS DE VIOLENCIA POLÍTICA 
La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo señala que, durante el mandato de 
Omar Fayad Meneses como gobernador de esa entidad, fueron asesinados nueve servidores 
públicos en el territorio hidalguense, entre los cuales figuran dos presidentes municipales. 
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ANIVERSARIO DE LA PRIMERA ELECCIÓN JUDICIAL 
Evoca Batres elección de ministros (Reforma) 
La ministra Lenia Batres, fungiendo como presidenta en funciones de la Suprema Corte de Justicia, recordó que 
ayer se cumplió un año de la elección judicial de 2025. "Queremos mencionar que hoy, hace un año, fuimos 
elegidas, elegidos, las y los nueve ministros y ministras aquí presentes que integramos el primer Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación electo por el voto universal, directo y secreto de las y los ciudadanos y 
ciudadanas mexicanas", dijo al inicio de la sesión pública. Solo ocho ministros estaban presentes, pues el 
presidente Hugo Aguilar no asistió. Batres presidió en su ausencia, por haber obtenido el segundo lugar en la 
votación de 2025. Si bien los juzgadores fueron electos hace un año, solo llevan nueve meses en sus cargos, pues 
tomaron posesión hasta el 1 de septiembre. La Corte llevó a cabo su sesión en la sede alterna en el edificio de 
tribunales federales de Avenida Revolución, en previsión a manifestaciones de la CNTE en el Centro Histórico. 
(La Jornada) (Web: Excélsior -sitio-)  
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA MARINA 
"Son tiempos de definiciones": Presidenta (La Jornada -primera plana-) 
"Son tiempos de definiciones, de defender la soberanía nacional frente a intereses externos; de defender la 
patria frente a campañas de mentiras y de odio promovidas desde el exterior", subrayó la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo durante un acto organizado a bordo del buque Usumacinta para conmemorar el Día de la 
Marina… Luego de que el domingo pasado la mandataria lanzó un mensaje de defensa de la soberanía nacional, 
ayer, desde el Usumacinta y acompañada por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo 
Aguilar Ortiz, y por secretarios de Estado, expuso que la Armada de México "no sólo resguarda nuestra soberanía 
marítima; hoy desempeña tareas estratégicas fundamentales para el desarrollo económico, la seguridad y el 
bienestar del país". (El Universal) (El Heraldo de México) (Excélsior) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
 
RELEVO EN LA PRESIDENCIA DE LA SCJN 
Destacado en la Web/“Debe revisarse cómo se elige presidente de la Corte”: ministra Yasmín Esquivel (La Silla 
Rota -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel se respalda en 26 años como juzgadora, siete de ellos en la Corte, para confirmar 
que existe una contradicción en dos artículos de la Constitución sobre cómo debe ser electo quien presida el 
Máximo Tribunal, producto de la reforma que llevó a la elección judicial de 2025. Entrevistada para el pódcast 
“En corto” de La Silla Rota, Esquivel Mossa descartó, sin mencionarla, declaraciones de la también ministra Lenia 
Batres, quien por volumen de votos relevaría al actual presidente, Hugo Aguilar, en justo 15 meses. Durante la 
conversación, se le preguntó a Esquivel si la reforma que dio lugar a la elección de ministros, magistrados y 
jueces federales -incluidos los del Tribunal Electoral- fue producto de una tensión política entre el gobierno del 
entonces presidente López Obrador y el Poder Judicial, otrora encabezado por la ministra Norma Piña. Y en 
concretó se le pidió confirmar si en esa crisis le pidió a Piña Hernández, en sesión privada de ministros, dejar el 
cargo. Un cargo al que precisamente había aspirado Esquivel en la elección interna de 2023. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 90/2025, así como el 
voto particular del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Dan validez a reformas judicial y de injerencia (Excélsior)  
Con el respaldo de los Congresos estatales, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión declaró la validez 
de las reformas constitucionales para anular elecciones por injerencia extranjera y para modificar nuevamente 
al Poder Judicial. Declaró válida la reforma constitucional en materia de anulación de triunfos electorales por 
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injerencia extranjera, cuando "se acrediten actos de intervención o injerencia extranjera que influyan en los 
resultados electorales". Fueron 24 los Congresos estatales que dieron el aval a esta reforma constitucional, que 
fija el plazo máximo del próximo viernes 5 de junio para incluirla en sus respectivas Constituciones, a fin de que 
esté lista antes de que comience la veda de reformas electorales previa a la apertura del próximo año electoral. 
La reforma constitucional, sin embargo, no tendrá reglas, porque la Cámara de Diputados decidió esperar hasta 
el próximo periodo ordinario de sesiones, que empieza hasta el 1 de septiembre, para comenzar a discutirla. En 
un hecho inédito, los legisladores de oposición dieron la espalda al Pleno cuando la presidenta de la Comisión 
Permanente, Laura Itzel Castillo, hizo la declaratoria de validez. (El Financiero) (El Heraldo de México) (La Crónica 
de Hoy) (La Razón de México) (EjeCentral) (ContraRéplica -primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Oposición da espalda a la Tribuna/Excélsior) (Web: La Silla Rota -sitio-) Mas información sobre el tema: (Web: 
¿Qué hay detrás de las declaraciones de Maru Campos? legisladores de PRI, Morena y MC debaten 
intensamente/El Heraldo de México -sitio-) (Web: Claudia Sheinbaum eleva tono soberanista ante Estados 
Unidos; analistas debaten si existe injerencia/El Heraldo de México -sitio-) (Web: Opositores dan la espalda a la 
Mesa Directiva en la Comisión Permanente/Proceso -Sitio-) 
 
Oficializan nueva reforma judicial y nulidad electoral (24 Horas)  
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión realizó la declaratoria de constitucionalidad de la nueva 
reforma judicial propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum, así como de la modificación que incorpora la 
injerencia extranjera como causal de nulidad electoral, enviando los decretos al DOF para su publicación. Con 25 
votos aprobatorios de los congresos de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México, 
quedó aprobada la reforma que aplaza la fecha de los comicios donde se elegirán a jueces, magistrados y 
ministros. De esta manera, la elección judicial se realizará el primer domingo de junio de 2028. Además, los 
magistrados en funciones de la Sala Superior del TEPJF podrán participar en los comicios del PJ de ese año, lo 
que les permitiría permanecer hasta 17 años en el cargo. Asimismo, la SCJN contará con dos nuevas secciones, 
las cuales únicamente podrán operar con la aprobación del Pleno. La nueva reforma judicial también contempla 
reducir de nueve a ocho años la duración del encargo de magistrados y jueces que resulten electos en la jornada 
judicial de junio de 2028, por lo que concluirán sus funciones en 2036.  
 
Piden ajustar reforma judicial (Excélsior)  
A menos de un año de que cobraran vigencia los cambios constitucionales al aparato de justicia promovidos 
desde el gobierno federal, analistas consideran necesario implementar ajustes puntuales para optimizar su 
aplicación práctica. En un análisis realizado por los abogados Juan Carlos Machorro y Jair Vaca… durante su 
participación en el podcast Evolución Legal, señalaron que, si bien las modificaciones originales formaron parte 
de un proceso de transformación institucional para renovar mecanismos del Estado, su puesta en marcha ha 
planteado retos operativos y jurídicos que hoy requieren revisión. Uno de los temas centrales del debate es la 
reforma judicial, la cual introdujo el esquema de elección popular de jueces, magistrados y ministros, un modelo 
cuya aplicación escalonada se desarrollará entre los años 2025 y 2027… Ante este escenario, los especialistas 
explicaron que se analizan modificaciones específicas para fortalecer el sistema, entre las que destacan la 
reorganización del proceso para modificar y ordenar algunas de las etapas del proceso electoral judicial… En 
tanto, sobre la especialización interna consideran que se deben recuperar los esquemas de especialización 
técnica dentro de la SCJN.  
 
Ante Batres, la Jufed defiende carrera judicial (24 Horas)  
La Asociación Nacional de Jueces y Magistrados (Jufed) señaló que, a un año de haberse consumado lo que 
calificó como “la peor agresión” contra el Poder Judicial, mediante una reforma basada en criterios políticos y 
no en conocimientos jurídicos, las declaraciones de la ministra de la SCJN, Lenia Batres, quien aseguró que no 
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es necesaria la carrera judicial para formar parte del Máximo Tribunal del país, señala que esta postura pone en 
riesgo la impartición de justicia. La ONG destacó que “la carrera judicial implica un proceso de maduración 
técnica en donde cada ascenso era el resultado de exámenes de oposición rigurosos, años de estudio, fogueo en 
los tribunales y una ética probada en la resolución de conflictos complejos”. Indicó que “esa experiencia no es 
un accesorio, sino la herramienta que permite a las y los jueces, desde las habilidades técnicas, la posibilidad real 
de proteger a las personas frente a los actos arbitrarios de cualquier autoridad, sin importar su color político”. 
Aseveró que “sustituir décadas de formación especializada por mecanismos al azar o lealtades partidistas, como 
lo pretenden quienes descalifican este servicio profesional, es condenar al país a una justicia mediocre y 
predecible”. Más información sobre el tema: (Web: Despreciar la carrera judicial pone en riesgo la justicia, critica 
Jufed/La Silla Rota -sitio-) 
 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM  
Critica la oposición mensaje de Sheinbaum (EjeCentral)  
La oposición reprochó el mensaje que dio la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el domingo pasado en el 
Monumento a la Revolución, al considerar que fue un acto partidista y de protección a políticos vinculados al 
crimen organizado… La presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Kenia López Rabadán, tomó la palabra 
en la tribuna luego de que legisladores de Morena, PVEM y PT suscribieron un pronunciamiento para cerrar filas 
con Sheinbaum e impedir cualquier tipo de desestabilización nacional… La panista lamentó que los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación hayan apoyado las arengas de Sheinbaum cuando deberían de 
representar a un Poder independiente. Y resaltó que, si los ministros de la Corte "quieren arengar y tener una 
posición partidista", lo pueden hacer, pero deben renunciar al cargo. (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (Web: Proceso -sitio-) 
 
MANIFESTACIONES/RESGUARDO DE INSTALACIONES DE EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Acaparan docentes accesos para Zócalo (Reforma) 
Tras una marcha que terminó en un enfrentamiento con elementos de la Policía de la Ciudad de México, 
integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) instalaron casas de campaña 
sobre la calle 20 de Noviembre, con lo que estrecharon el cerco al acceso al Zócalo capitalino… En medio de las 
protestas de integrantes de la CNTE, las autoridades ordenaron la colocación de murallas en los alrededores de 
Palacio Nacional. Las vallas fueron instaladas en las calles de Venustiano Carranza, Corregidora, Soledad y 
Guatemala. Palacio Nacional es custodiado por elementos de Secretaría de Seguridad Ciudadana, del Ejército y 
la Guardia Nacional, mientras que en los accesos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación también fueron 
colocadas vallas metálicas. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el acto por la conmemoración del Día de la Marina, a bordo del buque Usumacinta en marcha, terminó en 
altamar y la logística cambió al aire, pues la presidenta Claudia Sheinbaum, integrantes de su gabinete y el 
ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, debieron volver a tierra firme en unos cinco helicópteros 
que, como taxis aéreos, pasaban por tandas de funcionarios para devolverlos a sus actividades sin esperar el 
regreso de la embarcación al puerto dos horas después de concluido el evento. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Vladimir Rothschuh (El Regional -sitio-) "Hueyapan intercultural" 
Hasta antier ocurrió un hito histórico cuando llegó el ministro indígena mixteco Hugo Aguilar Ortiz a Hueyapan, 
a inaugurar junto con sus hermanos nahuas y Margarita González, la enésima Casa de Asesoría Jurídica 
Intercultural como las otras que ha abierto en Hidalgo, Sonora y Michoacán. El ministro Aguilar Ortiz ha creado 
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estas casas de justicia para que las etnias no sigan padeciendo la injusticia de blancos que los han tratado como 
terceros a lo largo del Poder Judicial. El ministro Aguilar sienta las bases de la interculturalidad a velocidad 
apremiante de su mandato presidencial en la Corte, porque como Juárez, él entiende la temporalidad de esta 
coyuntura y lo que vendrá en los próximos años con la rotación del encargo; aún hay ministros, jueces y 
magistrados que imparten justicia mañosa y contra los pueblos originarios sobran, pues envían a las cárceles a 
indígenas por delitos de hambre y miseria, como es robarse un bolillo y sin saber español y al no gozar de 
intérpretes, se pudren en las cárceles.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sigue la curva de aprendizaje” 
En la Corte votaron ayer la declaratoria de inconstitucionalidad 8/2025 de un artículo de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército. La votación quedó 4-4, por la ausencia del presidente Hugo Aguilar. Entonces, Lenia 
Batres, que asumió interinamente la presidencia, pidió reservar el caso para el desempate con el voto de Aguilar, 
y así se acordó. Tras casi una hora, en la que se votaron otros asuntos, Batres recordó —o le recordaron— que 
el voto de Aguilar no cambiaría nada, pues se requieren seis votos para una declaratoria general de 
inconstitucionalidad, por lo que ahí mismo el caso quedó resuelto. Cada día se aprende algo nuevo. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
La disputa entre el gobierno mexicano y la empresa Calica, filial de la estadounidense Vulcan Materials Company, 
en Playa del Carmen, vuelve a ser tema. Cuatro años después… la SCJN decidió retomar el análisis del caso 
relacionado con el muelle de Punta Venado y los permisos de operación de la empresa. El caso, el amparo en 
revisión 132/2024, ha sido asignado a la ministra Loretta Ortiz Ahlf. Con esta acción, la Corte asume su 
competencia para examinar a fondo las medidas que detuvieron las operaciones de la empresa. El regreso de 
Calica a los reflectores coincide con las fases preparatorias para la revisión formal del T-MEC. Para la 
administración mexicana, el caso no es menor. Washington ha mantenido este litigio bajo un riguroso escrutinio. 
Legisladores y agencias comerciales estadounidenses han externado de manera reiterada que las acciones contra 
la filial de Vulcan Materials envían una señal de incertidumbre jurídica para la inversión extranjera en la región. 
En el tablero de las negociaciones bilaterales, donde también pesa una millonaria reclamación internacional 
interpuesta por la firma ante el CIADI, la resolución que dicte la ministra Ortiz Ahlf podría convertirse en una 
pieza clave de presión política o en el termómetro que defina las reglas del juego comercial de cara a los próximos 
años. 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “Alegatos”  
En la SCJN se discutió la semana pasada el caso del Ejido San Vicente de los Planes contra la sociedad Boca de la 
Salina, S.A. de C.V. Un conflicto de tierras en el que la SCJN ha definido un nuevo criterio interpretativo de la 
propiedad… El problema es que el precedente se extrapolará a otros casos que podrían quedar insertos en la 
misma coyuntura… El criterio sustentado por siete de los ministros de la SCJN abre una caja de Pandora que no 
favorece el crecimiento del campo; empodera a potenciales extorsionadores ejidales; da una puñalada a la 
inversión privada; e introduce un ambiente de zozobra en perjuicio de particulares que podrían ser propietarios 
de inmuebles habitacionales en los que desarrollan su vida de entera buena fe. La resolución dictada por los 
ministros es absolutamente insensible y ajena a la realidad que vive el país. Una improvisación populista que 
resulta terriblemente desafortunada en este momento en que se empieza a revisar la eficacia y actualidad del T-
MEC…  
 
Opinión/Ana María Ibarra Olguín (El Financiero) “A un año de la reforma judicial” 
La reforma judicial apareció en nuestra Constitución en septiembre de 2024. Sin embargo, comenzó a gestarse 
tiempo atrás. Nació de la frustración de quienes enfrentaban procesos interminables… Un año después de las 
primeras elecciones judiciales, con las personas juzgadoras electas ya en funciones, el diagnóstico que impulsó 
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la reforma conserva vigencia. Los problemas que le dieron origen siguen presentes y nuestra atención debe 
dirigirse ahora a la capacidad de la reforma para cumplir los postulados sobre los que se impulsó… Es por ello 
que, de cara a las próximas elecciones judiciales, tenemos la oportunidad de revisar y perfeccionar lo construido 
hasta ahora. Considero pertinente fortalecer los mecanismos de evaluación, facilitar el conocimiento de las 
candidaturas y preservar condiciones que permitan distinguir con claridad la lógica judicial de la lógica partidista. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador Camarena (El País -sitio-) “Sheinbaum, mucho más que su discurso 
más duro” 
Claudia necesita que el INE le sirva de coladera, y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de tapadera. En el INE 
tiene control absoluto, y a los magistrados el mes pasado les regaló la oportunidad de eternizarse a la Fidel 
Velázquez. Qué baratos salen… El acto de Claudia en la plaza de la República tuvo invitados especiales. 
Destacaron ministras y ministros de la Suprema Corte, incluido ni más ni menos que su actual presidente, Hugo 
Aguilar. Luego de hablar de una conjura mundial contra ella, la presidenta pidió a los reunidos comprometerse 
a defender la soberanía y al pueblo de los agentes económicos. Los jueces no brillaron por su silencio. ¿Las 
ministras y ministros presentes en un acto que fue de partido de Estado serán ariete contra la oposición en los 
futuros procesos electorales? Como dijera la presidenta el domingo, no es esta una pregunta retórica, pues ese 
día los titulares de la Corte votaron con el cuerpo: están con Claudia, están con la defensa de Claudia a los diez 
de Sinaloa, están en contra de quien no esté con Claudia... 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Reforma judicial: ¿postergar para enmendar o más de lo 
mismo?” 
La decisión de aplazar la segunda parte de la elección judicial no es, en sí misma, ni un triunfo ni una concesión. 
Es, ante todo, una ventana estrecha, pero suficiente para corregir errores de diseño que, de persistir, seguirán 
comprometiendo la impartición de justicia y la viabilidad económica del país en un momento en que la 
competencia global por capitales productivos no admite titubeos… No basta con postergar, es imperativo 
comenzar ya con reformas de fondo que incluyan certificación de competencias, evaluación transparente del 
desempeño y fortalecimiento de la Escuela Nacional de Formación Judicial, que vayan generando confianza 
antes de que se celebre la próxima elección… Un Poder Judicial independiente y profesional no debilita a ningún 
gobierno, por el contrario, lo fortalece. Es momento de proyectar un México con jueces autónomos y 
competentes donde la inversión llegue, se multiplique y genere prosperidad compartida. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “La seriedad perdida” 
Los legisladores indignos, la mayoría, aprueban normas sin siquiera hacer los cálculos mínimos de las 
consecuencias. Basta con imaginar lo que hubiera sido la concurrencia de la elección federal de 2027, con las 
locales y la de Poder Judicial: 18 mil 930 plazas, 17 gobernadores, 1098 diputados estatales, 500 federales, 13 
mil 515 regidores y síndicos multiplicado por, digamos, siete partidos… Ya metidos en el hoyo, debido a la 
improvisación y carencia absoluta de seriedad, se van sobre la reforma de la reforma. Las violaciones 
procedimentales, como modificar una ley secundaria sin que la constitucional haya sido promulgada, es lo de 
menos. Ya la Corte relajó los criterios por violación de los procedimientos legislativos. Genial. Por los tiempos del 
calendario electoral y, de nuevo, atrapados en las prisas, se suman ocurrencias en el camino. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Aciertos y pendientes de la reforma judicial 2.0” 
Durante la discusión de las reformas al Poder Judicial el senador Óscar Cantón, presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, defendió la idea que no se trata de una contrarreforma sino de mejorar la realizada. 
Pese a críticas de algunos de mis colegas abogados a la reforma inicial y a los cambios introducidos, yo me quedo 
con la versión optimista por varias razones. La primera es el hecho de que se reconocieran áreas de oportunidad 
que debían ser atendidas y que ello exigía posponer la siguiente elección hasta 2028. Luego, la corrección de 
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problemas a los que aludí en estas mismas páginas el año pasado después de la elección de junio. 1. Abrir el 
espacio entre la convocatoria a la elección y su realización, lo cual se hizo y ahora el proceso se iniciará desde 
abril del año anterior y abarcará más de un año en lugar de ocho meses. 2. Los candidatos deberían contar con 
más tiempo para darse a conocer… 3. Disminuir el número de candidatos y corregir el diseño de las boletas… 4. 
Mejorar el proceso de evaluación…  
 
Opinión/Ricardo Salinas Pliego (El Sol de México) “Las remesas y el valor del trabajo” 
Si bien la Inversión Extranjera Directa (IED) total que hacen las empresas en nuestro país se mantiene elevada, 
las nuevas inversiones van en picada. Esto, entre muchas cosas, se debe a la gran inseguridad regulatoria y la 
falta de certeza jurídica en nuestro país. El mismo Fondo Monetario Internacional advirtió en 2024 que la reforma 
judicial en México generaba incertidumbre sobre la efectividad del cumplimiento de contratos y la previsibilidad 
del Estado de Derecho, lo cual podría afectar decisiones de inversión privada. Y se comprobó: las nuevas 
inversiones solo fueron cerca de 4 mil millones de dólares en 2024, su nivel más bajo en los últimos 10 años… La 
inversión privada, tanto nacional como extranjera, se ha desplomado debido a la desconfianza en el sistema 
judicial y, por otro lado, los envíos de los paisanos están en grave riesgo de ser afectados por la mala relación 
entre el gobierno de Trump y el de Sheinbaum. Detrás de cada remesa hay trabajo, sacrificio y una familia que 
depende de ese ingreso. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Otro asunto que merece atención es el acuerdo entre México y la Unión Europea para establecer un tribunal 
permanente e independiente de solución de controversias en materia de inversión. El mecanismo, incluido en el 
Acuerdo Global Modernizado firmado en mayo de 2026, busca dar certeza jurídica a las empresas y proteger 
inversiones de ambos lados del Atlántico. La discusión no ha pasado desapercibida. Desde la oposición ya señalan 
una contradicción evidente: mientras el oficialismo defendió la reforma judicial local bajo el argumento de la 
elección popular, en el acuerdo con Europa apuesta por un tribunal técnico e internacional para resolver 
disputas. La crítica ya circula y seguramente seguirá creciendo conforme avance la discusión legislativa. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Siete elecciones estatales que Morena teme perder” 
La reforma constitucional aprobada la semana pasada está diseñada para judicializar las elecciones bajo el 
fantasmal argumento de "injerencia extranjera". No se sabe si será por lo que diga un mandatario, un editorialista 
o académico de otro país, si un especialista mexicano declara algo en un medio extranjero lo que provoque la 
nulidad de las elecciones venideras. O, si como advirtió la jueza Katherine Polk Failla, de la Corte del Distrito Sur 
de Nueva York, se fincan nuevas acusaciones contra funcionarios mexicanos por presunta relación con cárteles 
de narcotraficantes... y esas acusaciones son catalogadas de "injerencia foránea" para desconocer lo expresado 
en las urnas con todo lo que ello significaría para la inversión, el empleo y el crecimiento. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Espaldas a las reformas” 
La Comisión Permanente declaró aprobadas dos reformas constitucionales tras ser avaladas por Congreso 
locales: la nueva reforma judicial y anular elecciones por injerencia extranjera. La oposición respondió de 
espaldas a la Mesa Directiva, en señal de protesta. El gesto resume el cierre del maratón legislativo: Morena y 
aliados imponiéndose sin escuchar a nadie con apoyo de legislaturas locales alineadas, mientras que a la 
oposición sólo le quedan simbolismos para denunciar el atropello. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Y Chávez en la Corte, ¿es también injerencismo?” 
Aprobada la reforma constitucional que castiga con la nulidad cualquier asomo de injerencia extranjera en los 
procesos electorales —307 votos en Diputados, 85 en el Senado, y los congresos locales calentando el lápiz—, a 
la ministra Lenia Batres le pareció pertinente invitar a Juan Carlos Monedero, fundador de Podemos y asesor del 
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chavismo entre 2005 y 2010, a impartir cátedra en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El politólogo 
madrileño, que durante un lustro cobró nómina de Caracas para asesorar al régimen que ha hundido a Venezuela 
en la peor crisis económica y humanitaria del continente, encontró en el recinto del Máximo Tribunal mexicano 
el púlpito ideal para elogiar a la 4T, vapulear a la oposición mexicana y diagnosticar, con la solemnidad de invitado 
distinguido los "monstruos del fascismo"… Mientras los legisladores de Morena celebraban la reforma que blinda 
nuestras elecciones contra la injerencia extranjera, su ministra estrella daba el micrófono, en el corazón del 
Poder Judicial, al asesor de un régimen que ha exportado más miseria que ningún otro en este siglo. La soberanía, 
según ellos, tiene horarios. Y la coherencia, sede. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Otra reforma a la Constitución y para reformar el Poder Judicial” 
Aquí vamos una vez más a reformar nuestra Constitución Federal dicen que para hacer algunos ajustes profundos 
a la reforma al sistema judicial y de justicia que se realizó apenas hace dos años. Sin embargo, los voceros del 
oficialismo se llenaron la boca diciendo que todo estaba perfectamente planeado, y ya ven que no, esta reforma 
de la reforma es la confesión tácita de que el modelo propuesto tiene fallas gravísimas… Basta con ver en lo que 
han convertido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación las ministras y ministros del bienestar; como se ha 
perdido la imparcialidad al politizarse las decisiones judiciales mediante la elección por voto popular; como 
sepultaron la carrera judicial y con ella el perfil técnico de los jueces; y como ha incrementado el rezago en la 
impartición de justicia debido a los cambios estructurales y a la salida de jueces experimentados que han 
provocado suspensiones de plazos y retrasos acumulados en la resolución de juicios afectando a millones de 
ciudadanos que esperan una resolución sustentada en los principios del estado de derecho… Dejen de 
experimentar con la justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Francisco Torres Landa R. (Expansión Política -sitio-) “El que la hace la 
paga” 
P.D.6. La reciente iniciativa de modificaciones a la reforma judicial pone de manifiesto que aún desde Morena 
ya se dieron cuenta que llevar a cabo la segunda fase de la elección pendiente para 2027 generaría una 
hecatombe. Pero al diferir a 2028 lo harán con una serie de parches y entuertos que, por un lado, ponen de 
manifiesto que reconocen las deficiencias de la reforma, pero por otro, son incapaces de realmente corregir. Son 
curitas a una enfermedad letal. Y los síntomas están claros ante la falta de inversiones en el país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Brenda Xiomari Magaña Díaz (El Heraldo de México -sitio-) “¿Queríamos jueces 
más cercanos o una justicia más comprensible?” 
Para buena parte de la ciudadanía, el Poder Judicial era una institución distante…  La reforma judicial apareció 
entonces como una respuesta a ese diagnóstico. Si el problema era la distancia, la solución parecía evidente: 
acercar la justicia al pueblo a través del voto popular. Pero quizá formulamos mal la pregunta, ¿Y si el villano 
nunca fueron los jueces?... La elección judicial buscó corregir esa distancia. Sin embargo, la experiencia dejó una 
paradoja difícil de ignorar… Quizá por eso, apenas un año después de la primera elección judicial, las propias 
reformas recientemente aprobadas rumbo a 2028 ya incorporan nuevos filtros y mecanismos de revisión… El  
problema no es que los jueces sean lejanos, el problema es que nunca hemos logramos acercar el derecho a la 
ciudadanía…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Agua y aceite” 
Lo que debía ser un diálogo institucional entre representantes del Consejo Coordinador Empresarial y Lenia 
Batres, ministra de la Suprema Corte, terminó convertido en una muestra de las tensiones que cruzan al país. 
Según versiones que corren entre pasillos, el empresario Fernando Gaxiola elevó el tono al enlistar errores, 
decisiones, posturas y episodios que, a su juicio, han erosionado la confianza en la impartición de justicia. La 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7ea6c938a2f2687b78c999d06b66377.pdf
https://politica.expansion.mx/voces/2026/06/01/el-que-la-hace-la-paga
https://politica.expansion.mx/voces/2026/06/01/el-que-la-hace-la-paga
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/6/2/queriamos-jueces-mas-cercanos-una-justicia-mas-comprensible-823755.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/6/2/queriamos-jueces-mas-cercanos-una-justicia-mas-comprensible-823755.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27e2590a660a2d5f82748bbeffce54be.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

ministra sostuvo sus posiciones. Los empresarios la cuestionaron. Nadie cambió de opinión. Se preveía que no 
sería terso. ¿Cómo dialogar con quien dice que no se necesita estudiar para ser magistrado? 
 
Opinión/Elisa Alanís (Mileno Diario) “¿Quiénes, presidenta?” 
Después de un duro discurso, Sheinbaum se suavizó con Trump. Frente a militantes y seguidores (incluido el 
presidente de la Suprema Corte), en la arenga del Monumento a la Revolución, lanzó frases contra la 
administración estadounidense, al tiempo que objetó la petición de detención con fines de extradición de 
políticos de su partido, por ligas con el cártel de Sinaloa. “Es realmente un interés legítimo para combatir a la 
delincuencia organizada o quizás estamos viendo cómo sectores de la ultraderecha estadunidense utilizan a 
nuestro país para posicionarse rumbo a sus elecciones de 2026 o acaso pretenden influir en la elección de 2027”. 
Cuestionó… ¿Quiénes desde “sectores de la ultraderecha” en EU no quieren una buena relación bilateral ni 
desean frenar a los cárteles y, de paso, intentan “posicionarse rumbo a sus elecciones” e influir en las de nuestro 
territorio? Demasiadas y muy graves conjeturas sin aclarar, presidenta. Porque en México, eso sí, el régimen 
morenista ya podrá anular elecciones si considera que hubo intervención externa. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La clave económica hoy: generar confianza” 
Ayer, el INEGI —como cada mes— dio a conocer el dato del índice de confianza empresarial. La cifra corre el 
riesgo de pasar inadvertida. El Indicador Global de Opinión Empresarial de Confianza cayó apenas una décima de 
punto en mayo, y quedó en 48.2 puntos… Hay factores que han alimentado la incertidumbre y van desde los que 
provienen del ámbito externo hasta los que derivan del cambio en las reglas del juego en el interior, como la 
percepción de pérdida de independencia del Poder Judicial. En resumen, podemos decir que el activo más escaso 
en la economía mexicana hoy no es el dinero, sino la confianza. Reactivar la inversión privada no empieza en una 
hoja de cálculo, sino en convencer al empresario de que este año —y no el que viene— es el momento de apostar 
y arrancar los proyectos que están a la espera. Lograr ese giro es, quizá, la tarea económica más urgente y más 
difícil. Ojalá haya el talento para realizarla. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “IED récord, crecimiento mínimo y un T-MEC en juego” 
El 25 de mayo, el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, dijo que México no tiene prisa, pero tampoco puede 
arrastrar los pies. Tiene fuerza negociadora, la IED lo demuestra, pero también vulnerabilidades ante un EU que 
auditará el acuerdo antes de comprometerse a cualquier extensión de este… Bajo ese diálogo hay dos graves 
vulnerabilidades mexicanas. La primera es institucional: las elecciones judiciales de 2025 que dejaron un Poder 
Judicial cuya independencia frente al Poder Ejecutivo sigue siendo evaluada por los mercados. Para el capital 
extranjero, la certeza de que un contrato será respetado en los tribunales vale tanto como un arancel cero… 
México tiene cinco semanas para construir el puente que el 1 de julio necesitará cruzar. Ese puente tiene dos 
pilares: demostrar que su Poder Judicial opera con independencia del gobierno y presentar un plan creíble para 
la formación de técnicos en manufactura avanzada. Sin eso, la IED récord seguirá siendo un indicador de 
confianza, pero sin vinculación con el PIB. 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “El péndulo sigue su marcha” 
En 2024 se aprobó una reforma constitucional para desaparecer al INAI y trasladar sus funciones a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (una dependencia del gobierno federal).. Hace unas semanas, la organización 
Artículo 19, presentó su informe anual sobre el estado de la libertad de prensa, acceso a la información y violencia 
contra la prensa…  En varios países de la región es posible constatar un retroceso democrático. México no es la 
excepción. Sin Poder Judicial independiente, sin instituciones autónomas de acceso a la información y con un 
uso recurrente del sistema judicial para silenciar voces críticas, se construye un Estado más opaco y violento en 
el que languidecen democracia y derechos. Hoy, este andamiaje sirve al régimen, pero si algo muestra el presente 
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regional es que el péndulo sigue su marcha. Mañana el régimen de opacidad y espionaje pasará a manos del de 
enfrente. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Gobernanza: el verdadero freno de la economía” 
La incertidumbre jurídica local, con los contrapesos ya desmantelados, eleva drásticamente el costo de 
oportunidad para los capitales… El superlativo del capricho autoritario se dio hace ocho años con la cancelación 
del Aeropuerto de Texcoco, fue el banderazo de salida hacia el sexenio actual, donde el régimen ya escaló hasta 
el apoderamiento del Poder Judicial y la merma de las reglas de la democracia, de la mano de la defensa de 
presuntos políticos vinculados con el crimen organizado. El veredicto de los especialistas es que México no está 
frenado por injerencia o responsabilidad externa alguna, sino por su propia gobernanza. Desmantelar 
contrapesos, capturar al Poder Judicial y tolerar la impunidad territorial son los verdaderos lastres que han 
enterrado el crecimiento inercial. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello”  
Ana María Kudisch Castelló, presidenta de la Barra Mexicana de Abogados, alertó que en casos de injerencia 
extranjera como causal de nulidad de las elecciones, por sus términos ambiguos, la reforma judicial va a propiciar 
serios conflictos poselectorales si en leyes secundarias no se establecen definiciones precisas, objetivas y 
verificables de lo que aquélla se considera como tal. 
 
Opinión/Francisco Garfías (Excélsior) “La soberanía como escudo de narcopolíticos” 
La presencia en primera fila de siete ministros de la SCJN a la celebración de dos años del triunfo de la presidenta 
Sheinbaum es evidencia de que la División de Poderes en México desapareció con la elección de juzgadores… 
En primera fila estaban Hugo Aguilar, Lenia Batres, Arístides Guerrero, Irving Espinosa, Sara Irene Herrerías, 
Estela Ríos y Yasmín Esquivel. Uno de ellos, Irving Espinosa, hasta subió un mensaje en su cuenta de X en el que 
describió el evento partidista como "un ejercicio republicano que reafirma la fortaleza de nuestras instituciones". 
A ninguno le importó mostrarse como aplaudidores del régimen. Los que no hicieron acto de presencia fueron 
Giovanni Azael Figueroa y Loretta Ortiz… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Morena se está convirtiendo en un partido de Estado” 
Es evidente la fusión, subordinación y/o identificación estrecha de Morena con las instituciones del Estado 
mexicano. Ya no sabemos dónde termina el partido y comienza el gobierno. Lo vimos claramente el domingo 
pasado en el evento en que la presidenta Claudia Sheinbaum festejó dos años de su victoria electoral. A todas 
luces, se trató de un acto partidista por la gente que asistió y por el discurso que dio la mandataria…. Se vale que 
asistan los militantes o simpatizantes del partido. Lo que no se vale es la asistencia de representantes de 
instituciones que son del Estado, no del partido… Ni qué decir de la presencia de seis de los nueve ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, incluyendo su presidente, Hugo Aguilar. De nuevo, ellos pueden tener sus 
preferencias políticas en lo personal. Pero representan a uno de los Poderes de la Unión. Que hayan asistido y 
aplaudido a la presidenta demuestra cómo Morena capturó al Poder Judicial, incluyendo a su Máximo Tribunal. 
Ya no puede haber dudas. Una mayoría de ministros apoya irrestrictamente a la jefa del Ejecutivo federal. De 
nuevo, se borró la línea entre partido y Estado… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excelsior) “Habrá acusados por oleadas” 
…Se preguntaba la presidenta Sheinbaum por qué se confiaba en la justicia estadounidense y no en la mexicana: 
la pregunta se responde sola cuando vemos que seis de los nueve ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, comenzando por su presidente, Hugo Aguilar, estuvieron en primera fila en un acto proselitista como 
el del domingo. No hay ni disimulo de la autonomía de la justicia respecto del Ejecutivo. Se podrá hablar mucho 
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de la soberanía, pero lo cierto es que nadie puede asegurar que la está defendiendo mientras está protegiendo 
a políticos que son cómplices del crimen organizado… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Cabeza dura” 
No me acaba de quedar claro por qué una acusación desde el exterior contra un ciudadano mexicano —quien 
presuntamente cometió un delito previsto por las leyes de otro país— viola nuestra soberanía. A lo mejor soy 
corto de entendederas, como decía mi abuela Raquel, pero me ayudaría mucho que me lo explicaran. Y creo que 
la mejor manera de hacerlo es responder las siguientes preguntas: ... ¿Cómo se puede esperar que en Estados 
Unidos y Canadá se confíe en la autonomía del Poder Judicial cuando el presidente de la Suprema Corte y otros 
ministros asistieron al acto partidista del domingo? Si la soberanía sirve para encubrir la impunidad y no para 
defender la verdad, entonces la expresión de mi abuela me cae al puro centavo: soy sumamente corto de 
entendederas. Pero si no es así, los de cabeza dura son otros. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “¿Estamos listos para las 'cachetadas' con EU?” 
Luego del discurso de la presidenta Claudia Sheinbaum este domingo en el Monumento a la Revolución, queda 
claro que la relación con EU está pasando por un pésimo momento, en donde acusa a nuestro vecino de 
injerencista con miras a las elecciones de 2027… Es probable que pronto tengan respuesta los graves 
señalamientos de la presidenta y las acciones que está organizando para sacar a la gente a la calle contra EU… El 
evento del domingo, que fue un acto partidista, al celebrar el triunfo electoral de Morena de hace dos años, se 
volvió inexplicablemente una ceremonia del Estado mexicano, al contar con la presencia de las fuerzas armadas, 
ministros de la Corte y varios legisladores, incluida la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo… 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Historias de dignidad y obediencia” 
"Nuestra historia no es de obediencia, es de dignidad", declaró enfática la presidenta Sheinbaum en su 
dominguera arenga, poniendo de ejemplo a su MoReNa, que es obediente y digno a la vez (igual que la Suprema 
Corte de Justicia, presente en el festejo, también obediente y digna). Luego hizo saber al pueblo obediente que 
es necesario conocer y amar nuestra historia digna vista por el MoReNa, pues los partidos hipócritas "no conocen 
la historia de México ni a nuestro pueblo". Obediente que soy, acudí a una fuente de la que mana, incesante, 
nuestra historia reciente: los informes presidenciales del siglo XX, cuyos líderes heredaron al MoReNa su íntegra 
dignidad y obediencia… La historia digna y obediente, ¿dijo quién?, la escriben los que ganan... 
 
Opinión/José Luis Camacho (24 Horas) “Votos y billetes”  
Con mucha visión política la presidenta Claudia Sheinbaum, en su discurso del segundo aniversario de su victoria 
electoral, refrescó la memoria a la derecha representada en el caso por los expresidentes Vicente Fox y Felipe 
Calderón… Los profesionales de la crítica a todo lo que hace la presidenta, centraron sus ataques en la presencia 
en el mitin celebrado en el Monumento a la Revolución, en temas como la presencia del folclórico presidente de 
la Corte y de otros funcionarios…  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “La brújula del poder” 
"Izquierda" o "Derecha" ha sido el binarismo que ha marcado durante más de dos siglos la orientación de la 
brújula del "Poder"… La brújula del poder, aunque se siga leyendo en términos absolutos no nos servirá para 
comprender el papel que las autocracias populistas juegan en la escenificación global… Debemos reconocer que 
las instituciones de la democracia liberal fueron insuficientes para contener las ambiciones de los proyectos 
populistas y tenemos que reflexionar en nuevos derroteros. Debemos buscar fórmulas para fortalecer esas 
instituciones que, como cadenas de racionalidad, fallaron en contener las autocracias populistas y que empiezan 
a derruir a las democracias como se forjaron… La Unión Europea ha experimentado vías de contención. Frente a 
la marea del "populismo" que amenaza los cimientos del Estado del Derecho… Europa ha decidido contraatacar 
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con su arma más noble y duradera: la educación… Si algo debemos reconocer es que nuestras instituciones 
democráticas están fallando. Sólo desde la educación podemos forjar la solución…  
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Arturo Zaldivar* (Milenio Diario) “La IA frente al espejo de la dignidad humana” 
El Papa León XIV publicó en mayo pasado su primera encíclica, Magnifica Humanitas. Su tema central: la custodia 
de la persona humana en el tiempo de la inteligencia artificial. Su punto de partida es que la tecnología no es 
neutral: toma el rostro de quien la concibe, financia, regula y utiliza. De ahí que lo decisivo ya no sea estar a favor 
o en contra de la inteligencia artificial, sino gobernarla de un modo que proteja la dignidad humana, la igualdad, 
la libertad y el bien común…La encíclica llega en un momento oportuno… en un tiempo de polarización, 
desinformación y conflictos crecientes, en el que se enaltece la cultura del poder que se impone desde arriba y 
mediante la fuerza, la encíclica reivindica lo contrario: organizar la vida común de manera democrática, colectiva, 
desde abajo, con la participación de todos los afectados, empezando por los más vulnerables. La inteligencia 
artificial no tendría por qué ser una excepción a ese principio… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Exigen concluir proceso de liquidación de jueces (Reporte Índigo) 
Diputados federales del PRI hicieron un exhorto al Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la 
Federación a atender y concluir el proceso de liquidación a que tienen derecho los jueces y demás trabajadores 
que laboraron en el Poder Judicial de la Federación antes del proceso de reforma. El legislador Miguel Alonso 
Reyes recordó que con motivo de la reforma al Poder Judicial, aprobada el 13 de septiembre de 2024 y publicada 
en el DOF el 15 de septiembre de 2024, se establecieron disposiciones específicas para garantizar la liquidación 
correspondiente a jueces que han dedicado su vida profesional al servicio, han dedicado su vida profesional a la 
defensa de la Constitución y las leyes. Sin embargo, denunció que, a la fecha, 880 jueces siguen sin recibir su 
liquidación y con la prohibición de poder litigar. El legislador Miguel Alonso Reyes afirmó que el no pago de la 
liquidación a la que tienen derecho estos jueces constituye una violación directa a sus derechos laborales y 
humanos, pues se trata de beneficios adquiridos que forman parte de la seguridad jurídica que el propio Estado 
debe garantizar. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Alimañas en la justicia y otras cosas” 
Quizá este sea un caso de esos llamados de justicia poética, pero en las entrañas del Poder Judicial, cuya 
declinación se suponía culminada e insuperable con la mal llamada reforma acordeonista ha sido agudizada 
con la autorización para anulaciones electorales con el baladí pretexto de la intervención extranjera --ya hasta 
denunciada en el discurso presidencial del domingo-- ahora muestra su preocupación abierta por la invasión de 
la fauna nociva (así se llama a cucarachas, ratas, alacranes y todo tipo de alimañas)… De acuerdo con 
información reciente (El Universal) "El PJF reconoció un incremento de la presencia de fauna nociva y diversas 
plagas -entre ellas, ratas, ratones, cucarachas e insectos rastreros- en diversos inmuebles del territorio 
nacional". La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento (DGIM) del Órgano de Administración 
Judicial, (oficio SEA/ DGIM/316/2026) la situación es notable y en algunos casos preocupante.
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA  
Destacado en la Web/Víctor Hugo Lobo presenta informe legislativo y destaca avances para Gustavo A. 
Madero (El Heraldo de México -sitio-)  
Víctor Hugo Lobo Rodríguez, diputado por Gustavo A. Madero en el Congreso de la Ciudad de México, llevó a 
cabo su informe de actividades legislativas. En el Centro Cultural Jaime Torres Bodet del Instituto Politécnico 
Nacional, el legislador local reunió a políticos federales, así como representantes de los poderes Ejecutivo y 
Judicial. Durante el evento, se destacó la presencia del presidente de la Comisión de Disciplina del TDJ del Poder 
Judicial de la Federación, magistrado Rufino H León Tovar y el diputado federal, Víctor Hugo Lobo… Por su parte, 
León Tovar, subrayó la importancia de la colaboración institucional entre los tres Poderes del Estado para 
consolidar una sociedad más justa y armónica. Afirmó que el TDJ tiene la responsabilidad de garantizar que las y 
los jueces del país actúen con legalidad, ética y compromiso social, especialmente en beneficio de los sectores 
más vulnerables. 
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APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aplazan audiencia de Hernán Bermúdez, líder de "La Barredora” (La Crónica de Hoy)  
La audiencia en contra de Hernán Bermúdez, exsecretario de seguridad de Tabasco y presunto líder del cártel 
“La Barredora” fue diferida a solicitud de su defensa. Requena, alias “El Abuelo” es señalado de asociación 
delictuosa, extorsión y secuestro y el 1 de junio se celebraría la etapa intermedia del proceso penal, tiempo en 
el que se expondrían los medios de prueba que desestimen las acusaciones. Luego de que la Fiscalía entregó un 
expediente integrado por 12 tomos con medios de prueba, los juristas de “El Abuelo” pidieron que se aplazara 
el proceso para revisar la documentación. La audiencia fue reprogramada para el próximo 15 de junio. Hernán 
Bermúdez se encuentra vinculado a proceso por los delitos de asociación delictuosa, secuestro y extorsión. 
(Excélsior) (EjeCentral)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Morelos: ligan con grupos criminales a otras 15 alcaldías (El Universal -primera plana-)  
CUERNAVACA, Morelos. - En 2025 alcaldes y funcionarios municipales de Morelos, con supuestos vínculos con el 
crimen organizado, comenzaron a ser observados por la SSPC de Morelos. Un año después, cuando las 
investigaciones arrojaron elementos presuntivos de gran calado, fuerzas federales y castrenses ejecutaron el 
'Operativo Enjambre' en esta entidad… El viernes pasado, el edil de Jonacatepec, Israel Andrade (PVEM), citado 
en investigaciones federales por presuntos nexos con la delincuencia organizada, promovió un amparo ante la 
justicia federal tras denunciar un "inminente riesgo" de ser aprehendido. El juez federal le negó la suspensión. 
Pedro Antonio Montenegro (MC), presidente municipal de Tlayacapan, limítrofe con Totolapan —donde en junio 
de 2024 se realizó el encuentro entre alcaldes electos y exalcaldes con el jefe regional del 'Cártel del Pacífico', 
Júpiter Araujo Bernard—, afirmó que los alcaldes y sus policías sólo tienen facultades para prevenir el delito de 
fuero común, sin competencia para asuntos de carácter federal. (El Gráfico)  
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Periodismo: asedio desde tribunales (Reporte Índigo)  
En México, el periodismo enfrenta una presión cada vez más estrecha. A los asesinatos, desapariciones y 
amenazas físicas que han azotado al gremio, se suma el acoso judicial. De acuerdo con el informe más reciente 
de Artículo 19, "Estructuras del silencio", durante 2025 el abuso del poder público a través de procesos legales 
contra periodistas aumentó en 7.30 por ciento... Lo alarmante, destaca la organización, es que el 74 por ciento 
de estos procesos es iniciado por funcionarios públicos o instituciones del Estado, que han utilizado sus recursos 
e influencias para asfixiar la labor informativa. Tan sólo en 2025 se documentaron 69 casos de acoso judicial. 
Organizaciones como Artículo 19, Comité para la Protección de los Periodistas, Reporteros Sin Fronteras, CIMAC 
y Propuesta Cívica hicieron un llamado urgente a las autoridades de San Luis Potosí para garantizar que las 
investigaciones y procesos judiciales se conduzcan con pleno apego a derechos humanos y estándares de 
libertad de expresión y libertad de prensa. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO SAXOFONISTA 
María Elena Ríos, siete años después del ácido, la herida sigue abierta (Ovaciones)  
A casi siete años del ataque con ácido que cambió su vida para siempre, la saxofonista y activista María Elena 
Ríos Ortiz denunció que su lucha por obtener justicia continúa marcada por la impunidad, la corrupción y la 
revictimización institucional, mientras persiste el riesgo de que su presunto agresor intelectual, el exdiputado 
priista Juan Antonio Vera Carrizal, obtenga su libertad… La activista afirmó que su caso ha estado rodeado de 
irregularidades y acusó a distintos actores del sistema judicial de favorecer a los presuntos responsables. Recordó 
que en agosto de 2024 se desarrolló la etapa de juicio oral, proceso que derivó en la absolución de Vera Carrizal 
por parte del juez José Gabriel Ramírez Montaño. Sin embargo, dicha resolución fue posteriormente 
cuestionada y la orden de liberación fue suspendida tras investigaciones por presuntos actos de corrupción. 
Según explicó, los acusados promovieron diversos recursos de amparo para recuperar su libertad, situación que 
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mantiene el caso en una prolongada incertidumbre jurídica… la saxofonista hizo un llamado a las autoridades 
federales, entre ellas la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Secretaría de Gobernación, para que 
no la dejen sola frente a los riesgos que enfrenta. 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Acusa FGR: factureros movieron 12 mmdp (Reforma)  
Un juez del Centro de Justicia Federal de Michoacán dictó prisión preventiva de oficio a ocho presuntos 
integrantes de la banda delictiva de "El Caballito", imputados por la presunta expedición de las facturas falsas. 
Ulises Lara, dijo que los detenidos podrían ser sentenciados hasta a nueve años de prisión, en caso de ser hallados 
responsables. Los imputados son: Maikol Leonardo Lasso Cervantes y Salvador Villaseñor López, identificados 
como los líderes de la organización criminal. Además, Laura Belén López Flores, Luis Alejandro Araujo Duarte, 
Elda Leticia Barraza Castillo, Manuel Alejandro Farfán Lupián, Montserrat Viridiana Ochoa Zavala y Lilia Eréndira 
Ávila Pulido. (La Jornada) (La Razón de México)  
 
Investigan colusión de transportistas y crimen (La Razón de Mexico)  
El gobierno de Michoacán abrió una línea de investigación por la presunta participación de transportistas durante 
los bloqueos en Zitácuaro, luego de la captura de cinco supuestos integrantes del CJNG… De acuerdo con medios 
locales, en el municipio de Zitácuaro mantiene operaciones el líder regional del CJNG identificado como William 
Edwin Rivera Padilla, alias El Barbas. En junio de 2025, las autoridades federales estuvieron a punto de lograr su 
detención; sin embargo, el líder criminal logró escapar del operativo implementado para su captura. 
Recientemente, la Fiscalía de Michoacán compartió una cédula de recompensa por informes que conduzcan a la 
detención de El Barbas. En conferencia de prensa, en la que estuvieron presentes el fiscal estatal Carlos Torres 
Piña y otros funcionarios, se informó que, derivado de los actos de investigación, existe una orden de 
aprehensión, librada por un juez de Control, en contra del presunto narcotraficante. 
 

DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES  
Maestros jubilados exigen al gobierno de NL pago de adeudo de $800 millones (La Jornada)  
Maestros jubilados de la sección 50 del SNTE de Nuevo León realizaron un plantón en las oficinas del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León (ISSSTE León), para exigir al gobierno 
del estado el pago de una presunta deuda que supera 800 millones de pesos acumulados desde 2024. Los 
manifestantes explicaron que desde el 17 de marzo solicitaron la entrega de un documento donde se estipule el 
monto del adeudo que el estado tiene con ellos, relacionado con el 6.43 por ciento del aumento de sus pensiones 
y que les paguen ese pasivo… Desde el 17 de marzo pasado, y de acuerdo con la docente Lucilda Pérez, se han 
contabilizado hasta 10 mil peticiones, que no han recibido respuesta. Las solicitudes que hacen los mentores 
tienen el objetivo de contar legalmente un respaldo jurídico para tramitar otro amparo contra la administración 
estatal, para que así, pague los adeudos. 
 
TRATA DE PERSONAS Y ACCESO A LA JUSTICIA 
Esclavos en la Tarahumara escapan y no hallan justicia (El Sol de México -primera plana-)  
Hipólito era uno de los 21 sobrevivientes de los campos de trabajo forzado en la Sierra Tarahumara, donde fue 
retenido por hombres armados, y sometido con castigos. Murió cuatro años después de haber sido rescatado 
por las autoridades. Nunca pudo recuperarse de lo que pasó… El 15 de julio de 2024, tres jueces declararon 
culpable a Henry Giovanni Velázquez Barrera por el delito agravado de trata de personas, en su modalidad de 
trabajo forzado, en contra de los 21 hombres rescatados en julio de 2019 y de otros tres que escaparon días 
antes de ese operativo. Fue condenado a 22 años y seis meses de prisión, además de una multa de 4 millones 
198 mil pesos. Sin embargo, ese fallo aún no estaba "firme". La sentencia todavía tenía que ser ratificada o 
desechada por el tribunal de apelación. Henry ya no se encontraba en prisión cuando los magistrados dieron su 
veredicto. Ya había sido liberado. En su caso, increíblemente, se respetó el tiempo máximo de prisión preventiva. 
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Así fue como el jueves 3 de julio de 2025, el Chiapas salió del Centro de Reinserción Social número 7, ubicado en 
Ciudad Cuauhtémoc, sin que nadie se lo impidiera. Hay, al menos, una orden de aprehensión vigente en su 
contra. (La Prensa)  
 

PROPIEDAD DE DERECHOS/MEDIDAS CAUTELARES 
Lista, la plataforma oficial del boletaje (La Jornada)  
A 10 días del inicio de Mundial, el director de la FIFA en México, Jurgen Mainka, anunció que la plataforma oficial 
de boletaje ya está completamente habilitada para los aficionados que asistirán al estadio Ciudad de México. En 
la presentación de la estrategia de movilidad y el operativo de seguridad para el partido inaugural el 11 de junio, 
Mainka explicó que la aplicación está disponible para dispositivos Android y Apple iOS y será la única vía para 
descargar, administrar y presentar boletos de ingreso.  Por otra parte, Roberto Ruano, secretario de la Asociación 
Mexicana de Titulares de Palcos y Plateas, dijo que ni la FIFA ni los operadores del estadio cumplieron en el 
tiempo estipulado para entregar los boletos del Mundial a los palcohabientes. "Nos dijo gente del Azteca cuando 
hicimos el preregistro que en mayo enviaría el link para descargar los boletos; ya es junio y no llegan. Quizá al 
final de semana vayamos con un notario o actuario al juzgado para llenar nuestros palcos, a ver si el estadio 
acepta una orden judicial". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Puebla privilegia cercanía, territorio y diálogo en la Mixteca (El Economista)  
Al plantear una ruptura con las viejas prácticas del poder y definir una nueva ética pública en la que gobernar 
significa asumir una responsabilidad humanista, con el pueblo en el centro de las decisiones, bajo criterios de 
austeridad, rendición de cuentas y sentido social, el gobernador Alejandro Armenta Mier encabezó la Mesa 
Estatal de Paz en el municipio. Ante presidentas y presidentes municipales de la microrregión 23, así como de 
los titulares de la DEFENSA, Secretaría de Marina y Guardia Nacional, así como las Fiscalías y el Poder Judicial, el 
gobernador Armenta Mier resaltó que la visión humanista encabezada por la presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, se traduce en una administración que busca dejar atrás el derroche, los privilegios y la distancia 
burocrática, para dar paso a una gestión cercana, territorial y orientada al bienestar colectivo. 
 
Procesan a presunto feminicida (Reforma)  
Hugo "N", presunto feminicida de Cielo López Cortez, estudiante de la UAM Xochimilco, fue vinculado a proceso. 
"La Fiscalía CDMX formuló imputación y presentó (...) datos de prueba con los que la autoridad judicial determinó 
vincularlo a proceso por el delito de feminicidio", informó la Fiscalía. El juez dictó prisión preventiva como medida 
cautelar, por lo que deberá continuar en el Reclusorio Varonil Oriente. Además, dio como plazo tres meses para 
el cierre de la investigación complementaria. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “¿Por qué no crece la economía mexicana? 
Una propuesta...” 
La única manera de escapar a la desvinculación entre sectores punta y el resto de la economía es construir, a 
contrapelo de la inercia, eslabones viables mediante un esfuerzo deliberado y consistente… Contra la impresión 
generalizada, dinero hay en bancos y Afores; lo que no hay son maneras perceptibles de hacer negocios con él 
por encima de los riesgos e incertidumbres. Al respecto, Morena tiene una ventaja y una desventaja. La ventaja 
son los 50 mil millones de dólares anuales a los que ha llegado el gobierno de Sheinbaum destinados a los 
sectores populares, prácticamente un consumo garantizado para comerciantes y fabricantes. Por contra, una 
percepción de riesgo adicional debida al cambio en las reglas del juego en tribunales e instancias de apelación. 
Si el gobierno quiere sacar adelante al país con un Plan México en sociedad con los empresarios, resulta poco 
convincente que en esa sociedad uno de los socios sea juez y parte en cualquier controversia. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b160ec6282826b6944649533e410daa9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e40a6ebd20bb5ceccbb1473ae6ab14fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ff62f4b45b03d389a24f9b5ab671986.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2300a8ceb9b2dc1d74251bc225ae53f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9619147f66c510fa79fd79a39171ef07.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9619147f66c510fa79fd79a39171ef07.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

Opinión/Carlos Bravo Regidor (El Heraldo de México) “Sheinbaum, Rocha Moya y las víctimas: el último 
refugio” 
Que Estados Unidos active un tratado de extradición vigente no es "intromisión", es recurrir a un cauce legal 
acordado por ambos países. Calificarlo como "injerencia" implica deslegitimar de antemano cualquier resultado 
adverso para los acusados. Y es, además, estratégicamente suicida… Invocar soberanía sería legítimo si no 
existieran las vulnerabilidades que la desfondan: corrupción, colusión, una justicia sin credibilidad y capturada 
por una coalición que protege a los suyos. Negarse a entregar los allá pero tampoco juzgarlos acá no es justicia, 
es encubrimiento. Mientras tanto, el domingo la presidenta omitió nombrar a los muertos, desaparecidos, 
extorsionados o desplazados. La matraca nacionalista sirvió para silenciar el dolor del pueblo de Sinaloa. Como 
advirtió Samuel Johnson, el patriotismo es el último refugio de los canallas. 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN/RETIRO DE SPOT/MORENA 
Plantean retomar spot del PAN (Excélsior) 
El magistrado electoral Reyes Rodríguez Mondragón propondrá a la Sala Superior del TEPJF revocar la medida 
cautelar mediante la cual el Instituto Nacional Electoral ordenó retirar un promocional del PAN en el que acusa 
a Morena de haberse aliado con el crimen organizado. El proyecto de sentencia concluye que la Comisión de 
Quejas y Denuncias del INE realizó un análisis incorrecto al considerar que el spot denominado "Los Traicionaron" 
podría constituir calumnia electoral y, por ello, ordenar su sustitución. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Declaran constitucional blindaje electoral de 4T (Reforma) 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión emitió ayer las declaratorias de constitucionalidad de las dos 
reformas aprobadas la semana pasada en periodo extraordinario. La primera de ellas aplaza de 2027 a 2028 la 
segunda fase de la elección del Poder Judicial e incluye la posibilidad de reelección para los magistrados 
electorales. Esta modificación contó con el respaldo de 25 congresos estatales y beneficia directamente a Felipe 
Fuentes, Mónica Soto, Felipe de la Mata y Reyes Rodríguez, integrantes de la Sala Superior del TEPJF. La 
segunda reforma modifica el Artículo 41 constitucional para introducir una nueva causal de nulidad de elecciones 
por intervención extranjera. 
 
Destacado en la Web/Gutiérrez Luna, el puño de Morena contra el sistema electoral (Proceso -sitio-) 
En los últimos ocho años el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna ha destacado como el principal operador de 
Morena en el ámbito electoral… El caso más reciente ocurrió el 27 de mayo último, cuando Gutiérrez Luna 
presentó una reserva en medio del debate sobre la reforma judicial, la cual permitirá a los magistrados actuales 
de la Sala Superior del TEPJF presentarse en las elecciones judiciales de 2028 para permanecer en sus cargos 
hasta 2033. Ese regalo, violatorio de la Constitución, cuyo artículo 99 establece que los magistrados “durarán en 
sus encargos seis años improrrogables, pareció directamente dirigido a Mónica Soto Fregoso, Felipe de la Mata 
Pizaña y Felipe Fuentes Barrera, los tres magistrados de la Sala Superior que ejercieron sus votos de mayoría 
para aprobar decisiones polémicas, alineadas con el oficialismo. De hecho, Gutiérrez Luna estuvo en el centro de 
las intrigas mediante las cuales este grupo de tres magistrados forzó a su colega Reyes Rodríguez Mondragón a 
dimitir de la presidencia del tribunal el 11 de diciembre de 2023, lo que permitió a Mónica Soto asumir el cargo 
en su lugar. En la noche anterior al “golpe” contra Rodríguez, Gutiérrez Luna y Mónica Soto fueron tomados en 
fotografía mientras cenaban en un restaurante de la zona del Pedregal. Después de tomar formalmente el control 
del TEPJF, Soto, Fuentes y De La Mata utilizaron su mayoría de tres votos contra dos para tomar decisiones 
favorables a Morena, especialmente a lo largo del atropellado camino de la elección judicial del año pasado. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Propone magistrado revés a Morena” 
El magistrado Reyes Rodríguez presentó un proyecto en el que plantea revocar la orden del INE de bajar un spot 
del PAN en el que acusa que Morena se alió con el crimen y protege a sus socios. Según el magistrado, el 
promocional denunciado no contiene una imputación directa de hechos o delitos falsos sino que las expresiones 
denunciadas "constituyen una crítica política severa, legítimamente protegida por el derecho a la libertad de 
expresión". Apueste a que seguirá la costumbre y le echarán al magistrado Reyes su propuesta. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “TEPJF, cartas abiertas” 
El debate sobre la permanencia de las magistraturas en el TEPJF sumó precisiones por parte del magistrado 
Felipe de la Mata Pizaña. Ante los señalamientos de la oposición sobre una presunta reelección disfrazada, el 
integrante de la Sala Superior aclaró que la propuesta de prórroga legislativa no derivó de una petición interna 
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ni de un acuerdo político previo. De la Mata Pizaña descartó un conflicto de interés bajo el argumento de que el 
texto constitucional busca dar estabilidad institucional al arbitraje de los próximos procesos electorales 
federales. Respecto a su futuro en el cargo, el jurista manifestó que no tiene interés en participar en campañas 
ni en postularse por la vía del voto popular en 2028, al definir su perfil como estrictamente técnico y judicial. 
Refirió que esta desinformación busca debilitar al TEPJF, pero sus resultados democráticos lo sustentan y 
fortalecen. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Misión imposible” 
Uno de los efectos de las reformas electorales será a mediano plazo, en 2033, año en que por primera vez 
coincidirá la elección judicial de todo el Pleno de magistrados del TEPJF con la elección intermedia de diputados 
y 17 gubernaturas, por lo que el INE tiene unos cuantos años para hacer que lo imposible se vuelva posible. 
¿Será? 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Blindaje rumbo a 2027” 
En tiempo récord, con el pretexto de trasladar las elecciones judiciales a 2028, la coalición gobernante aprobó 
reformas que distan de incorporar mejoras al sistema electoral mexicano y cuyo propósito encubierto fue 
imponer cambios constitucionales y a leyes secundarias que colocan un blindaje nivel 7 a las candidaturas del 
oficialismo, con disposiciones ultrareforzadas para cerrar vías de acceso a los opositores, cuya aplicación estará 
a cargo de autoridades afines al gobierno morenista… Tendrán la esquizofrénica causal de anulación por 
injerencia extranjera, que podría materializarse de cualquier forma: mensajes en redes sociales, una declaración 
de Trump o de cualquier otro agente extranjero, cuya determinancia para el resultado de las elecciones será 
valorada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Viene la ola” 
La siguiente audiencia del General Mérida será el 4 de agosto, así que sus pláticas con los Fiscales acusadores 
para negociar su colaboración a cambio de una sentencia reducida serán largas y las sesiones de bel canto 
nutridas: sonarán requetefeas, pero servirán para ampliar las acusaciones contra los políticos morenarcos y 
también los huachicoleros. Seguramente lo veía venir la presidenta, por ello su desencajado y repetitivo discurso 
del domingo acusando a EU de "injerencista", siendo su obvia preocupación que las revelaciones actuales y las 
que vienen golpearán electoralmente a Morena en 2027. De ahí que votaran esa inconstitucionalísima ley que 
les permite a los jueces del TEPJF -por ellos puestos y a quienes les permitirán reelegirse- anular elecciones… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Política y República (La Silla Rota -sitio-) "Congresos de Morena, con estrellita 
de buena conducta " 
Fueron 25 los congresos estatales de Morena, los que dieron el aval a las reformas aprobadas fast track en el 
Congreso de la Unión. La Comisión Permanente hizo oficial el hecho este lunes donde el músculo morenista 
quedó más que claro: aprobar sin mover una coma. Así, la elección judicial pasa al 2028; los magistrados de la 
Sala Superior del TEPJF pueden optar por el voto y ser magistrados hasta un total de 18 años: Felipe Fuentes, 
Felipe de la Mata (aunque él dijo a La Jornada que no piensa ser candidato porque le “aburre” hacer campaña, 
porque se asume jurista y no político), Mónica Soto y Reyes Rodríguez podrán ser reelectos, y la SCJN recupera 
sus salas, pero ahora se llamarán “secciones”. Buen trabajo, congresitos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (El Universal -sitio-) “La nulidad de las elecciones por injerencia 
extranjera” 
El pasado 21 de mayo, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión anunció la apertura de un periodo 
extraordinario de sesiones para discutir un conjunto de iniciativas en materia electoral, entre ellas, la propuesta 
de reforma constitucional para introducir una nueva causal de nulidad de elecciones por intervención o 
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injerencia extranjera… En primer lugar, la redacción de la nueva causal de nulidad de una elección es ambigua, 
pues no puntualiza con claridad qué actos son considerados como "intervención o injerencia extranjera", lo que 
da un amplio margen de discrecionalidad a las autoridades electorales particularmente a la ahora casi vitalicia 
Sala Superior del Poder Judicial de la Federación que será la que resuelva la nulidad de una elección para 
determinar en qué casos una persona u órgano público o privado de carácter extranjero influyó en una elección 
y sus resultados y con esto anular una elección… 
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POLÍTICA 
 
En el día de la marina Sheinbaum llama a defender la patria ante campañas de odio del exterior (La Crónica de 
Hoy) 
La presidenta Claudia Sheinbaum encabezó este lunes la ceremonia por el 84 aniversario del Día de la Marina 
Nacional a bordo del Buque Usumacinta, en el puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde hizo un llamado a 
defender la soberanía del país y reconoció la labor que realiza la Secretaría de Marina en distintas tareas 
estratégicas para México. Durante su mensaje, la mandataria afirmó que el país vive un momento importante en 
el que se deben tomar definiciones para proteger los intereses nacionales.  
 
Frenan a la CNTE (Reforma) 
Estaban pasmados. Ni la gaseada ni los balazos al aire de la semana pasada habían paralizado a los integrantes 
de la CNTE tanto como un proyectil que dejó inconsciente y en un charco de sangre al profesor Proceso Columbo, 
oriundo de Guerrero. Los maestros sabían que la Policía capitalina ya los tenía cercados con vallas de acero, 
dovelas y oficiales en guardia que, por segunda vez, impidieron que ingresaran al Zócalo capitalino, donde está 
instalada una megapantalla lista para transmitir ante miles de personas los partidos del Mundial; aún así, 
intentaron romper el perímetro.  
 
* Amurallan el zócalo; CNTE cerca calles del centro (El Universal) 
* La CNTE toma 20 de Noviembre (Excélsior) 
* Fracasa asalto de la CNTE al Zócalo por policía y vallas (Milenio Diario) 
* Con vallas y gases impiden paso de la CNTE al Zócalo (La Jornada) 
* Miles de docentes se movilizan en 10 estados; en CDMX reportan que un maestro perdió un ojo (La Jornada) 
* Otros paran y protestan en Chiapas y seis estados más (Milenio Diario) 
* Pelean por el control del Zócalo (El Sol de México) 
* Sheinbaum confía en acuerdo con la CNTE (Reporte Índigo) 
* Gobierno llama a la CNTE a dialogar; maestros se niegan y protesta recrudece (24 Horas) 
* Constitucional, nulidad del voto por injerencia externa (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: Programas del Bienestar sumarán 1 bdp (El Economista) 
* Indagan contratos a modo en Zacatecas (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Especialistas ajustan a la baja pronóstico de la economía para este año, desde 1.36 % a 1.10 % (El Economista) 
Los especialistas del sector privado esperan un crecimiento del PIB de 1.10 % para este año, según los resultados 
de la encuesta mensual que aplica el Banco de México. Este pronóstico implica un recorte frente al 1.38 % 
estimado en abril; se ubica debajo del mínimo supuesto y recién ajustado por la Secretaría de Hacienda, que está 
en 2.3 % y se aproxima al mínimo que pronostican organismos internacionales como el Banco Mundial y la OCDE, 
que ronda 1.3 por ciento.  
 
En abril, ligan remesas 3 meses al alza (El Financiero) 
México recibió 4 mil 978 millones de dólares en remesas durante abril pasado, un crecimiento anual de 3.7 por 
ciento. Con este dato hiló tres meses de alzas consecutivas, algo que no se registraba desde inicios de 2024, de 
acuerdo con cifras del Banxico. Juan José Li Ng, analista del área de estudios económicos de BBVA México, apuntó 
que pese a las complejas condiciones migratorias que enfrentan muchos migrantes indocumentados en EU, las 
remesas acumulan una racha de crecimiento.  
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* Anticipa Ebrard diálogo complejo del T-MEC por el nuevo entorno (Milenio Diario) 
* Alistan pacto con productores y comercializadores para bajar precio (El Financiero) 
* Indicadores de seguridad impulsan IED (El Financiero) 
* Señales "piratas" crecerían 35 % por el Mundial (El Financiero) 
* Diecisiete firmas del IPC superan la nota crediticia que tiene el país (El Economista) 
* En mayo, la confianza empresarial regresó a terreno negativo ante debilidad económica (El Economista) 
* Usuarios desconectan 3.26 millones de líneas celulares (Excélsior) 
* Darán una prórroga para registro de líneas (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Advierte OMS avance alarmante del ébola en el Congo. (EjeCentral) 
El ébola avanza de forma alarmante en la República Democrática del Congo, donde ya se registra el tercer brote 
más grande de la historia. Ante esta grave crisis, el director general de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, 
programó una reunión urgente en Kinshasa con el presidente Félix Tshisekedi, para coordinar la respuesta 
sanitaria y exigir mayor apoyo internacional, tras una evaluación en la provincia de Ituri.  
 
Pedraz imputa a un excomisario de la UDEF por la guerra sucia contra Podemos (El País)  
El juez San�ago Pedraz, instructor de la Audiencia Nacional, ha citado a declarar como imputado al comisario 
José Manuel García Catalán, que se encontraba des�nado en la Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) 
de la Policía Nacional cuando viajó a Nueva York en abril de 2016 con otro mando del cuerpo para entrevistarse 
con el exministro venezolano Rafael Isea, al que le prome�eron "protección" y una "nueva vida" para él y su 
familia en España si ofrecía datos sobre Podemos. 
 
* Meten acelerador a vacuna antiébola (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA VIOLENCIA EXHIBIDA ayer por la CNTE debe preocupar mucho. No es para acostumbrarse que arremetan con 
mazos, tubos y cohetones en sus protestas, con el pretexto de pelear por la abrogación de la Ley del ISSSTE. 
LA PROVOCACIÓN tiene toda la intención de sabotear los partidos del Mundial y las actividades que se realizarán 
alrededor de ese espectáculo, pero han colocado las cosas en una tesitura de riesgo para quienes transitan por 
el Centro de la CDMX, los comercios y desde luego los turistas y aficionados del extranjero. 
SIN DUDA han fallado el gobierno federal y el capitalino en disuadir a estos grupos, las imágenes que ahora se 
tienen para nada son las mejores. El campamento de la CNTE ya ocupa más calles del Centro, bloquea comercios, 
hoteles y avenidas muy transitadas y amenazan con incrementar sus acciones. Vendrán bloqueos de casetas, 
carreteras e incluso del AICM con lo que esto implica en plena llegada de turistas mundialeros. ¿Permitirán las 
autoridades que hasta allá lleguen los abusos de la CNTE?.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
No urge tener embajador en Estados Unidos 
Con un mes de retraso, la Comisión Permanente integró las comisiones de trabajo necesarias para el 
funcionamiento del Congreso de la Unión en los periodos de receso. Aunque el senador morenista Alejandro 
Murat se apresuró a instalar la Primera Comisión, para la comparecencia y ratificación de Roberto Lazzeri como 
embajador de México en Estados Unidos, don Roberto deberá esperar nueve días más. Y aunque al gobierno 
mexicano le urge que el nuevo representante diplomático asuma su cargo y despache en la embajada en 
Washington, pues las tensiones en las relaciones entre los dos países no admiten más demoras, el Legislativo se 
toma su tiempo. Seguramente habrá algunos temas más urgentes que enviar a un embajador a Washington, en 
momentos en que según el gobierno mexicano algunas fuerzas de aquella nación pretenden que México sea la 
piñata de la fiesta política estadounidense… (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
CNTE, el escenario que nadie quería 
El peor escenario ya está a la puerta: las protestas del magisterio disidente se han radicalizado justo a unos días 
de la apertura del Mundial. Y lo peor del caso es que la base de profesores en plantón parece estar cohesionada. 
No se oye una voz disidente que meta mesura al interior de las seccionales que han tomado la Ciudad de México. 
Paralelamente, las escuelas de la Ciudad de México comenzaron a sufrir el paro de clases, escalonado, dicen los 
profes, lo que se traduce en que todas las escuelas capitalinas de preprimaria, primaria y secundaria sufrirán 
paro en diferentes días. 
La próxima semana se ve como la peor a vivir, con unos profes arremetiendo impunemente contra instalaciones 
y vehículos públicos, con exigencias que romperían el presupuesto (específicamente las que tienen que ver con 
el ISSSTE) y con el balón a punto de rodar… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Todo puede tener arreglo... menos lo que de un lado se siente como una falta de respeto y del otro como 
"ninguneo". (La Jornada) 
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